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COMPAÑIA RAICLEN S,A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE OICIEMBRE DE 2016.
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses)

NOTA 1.. OPERACIONES
La Compañia fue constituida el 14 de Noviembre del año 2007, en la ciudad de
Guayaquil - Ecuador. Su objeto soc¡al es: Compraventa, corretaje, administración,
pe¡muta, agenciamiento, explotación, arrendamienlo y ant¡cresis de bienes
inmuebles, urbanos y rurales. La dirección registrada de la compañía es C¡udadela
Nueva Kennedy, Call€ Tercera Este N'129 y Calle C, P¡so 1, Ofic¡na 2, Ub¡cado a2
cuadras del patio de ventia de Vehículos Ceviauto.

Durante el año 2015, la Compañía tuvo operaciones de ventas y compras.

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLíTICAS CONTABLES
2.1. Declarac¡ón de Cumplimiento
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2016 han sido preparados de
conformidad con las Normas lnternacionales de lnformación Financiera (NllF).

Los estados financieros de COMPAÑ|A MICLEN S.A. al 31 de dic¡embre del 2016,
fueron preparados de acuerdo con pr¡nc¡p¡os de contabilidad generalmente
aceptados en el Ecuador, los cuales fueron considerados como los principios de
contab¡lidad previos, tial como se def¡ne en la NllF 1 Adopción por primera vez de las
Normas lnternacionales de fnformación Financiera. Los princip¡os de contabifidad
generalmente aceptados en el Ecuador difieren en ciertos aspectos de las NllF.

Los estados f¡nancieros al 31 de diciembre de 2016, debieron ¡ncorporar los efectos
de los ajustes bajo NllF, ún¡camente para efec{os de presentac¡ón mmparativa.
Para el caso de la compañía no exist¡eron diferencias producidas por el cambio de
normativa contable.

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NllF 1, estas
políticas han sido definidas en función de las NllF vigentes al 3'1 de diciembre del
2015.

2,2. Bases para la preparación de los estados f¡nancieros
Los estados financ¡eros de COMPAÑlA RAICLEN S.A. at 31 de diciembre de 2016,
comprenden el estado de situación financiera, el estado de resullado integral, de
cambios en el patrimon¡o y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha.
Estos estados flnancieros han sido preparados de acuerdo con Nomas
lntemacionales de lnformación Financiera (NllF).

2.3. Regbtros contables y un¡dad monetar¡a
Los estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares de
los Estados Unidos de América, la moneda oficial adoptada por la República del
Ecuador a part¡r de marzo de 2000.
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De conform¡dad con d¡sposiciones trjbutarias vigentes, el impuesto m¡n¡mo a
pagar es mayor entre el impuesto causado y el anticipo declarado pa€ el año
2015. Para ei caso de la Compañía, si hay ant¡c¡po determinado por lo tanto
constituyó valor a pagar por impuesto a la renta para el presente ejercic¡o fiscal.

NOTA I4.. PRECIOS DE TRANSFERENCIA
El Gob¡erno Ecuatoriano med¡ante Decreto Ejecutivo No.2430, Suplemento del
Registro Oficial No. 494, del 31 de dic¡embre de 2004, establece que los sujetos
pas¡vos del lmpuesto a la Renta que realicen operac¡ones con partes relacionadas
domiciliadas en el exterior, de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento para la
aplicación de Ia Ley de Régimen Tributario lnterno, en adición a su declaración
anual de lmpuesto a la Renta, presentarán al Servicio de Renlas lnternas el
anexo y estudio de Precios de Transferencia, dentro de los 5 dias s¡guientes a la
fecha de declaración.
De otra parte el Servicio de Rentas Internas, el 17 de abri¡ de 2009 em¡tió ¡a
resolución NAC-DGERCGC09-00286 publicada en el Reg¡stro Of¡cial No. 585
de 7 de mayo de 2009, en la cual se establece que los contribuyentes del
impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas
domic¡liadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monto
acumulado superior a US$ 3.000 m¡|, deberán presentar al Servic¡o de Rentas
lnternas el Anexo de Operaciones con Partes Relac¡onadas.
De igual manera deberán presentar el indicado anexo aquellos contribuyentes que
habiendo efectuado operaciones con partes relacionadas dom¡c¡liadas en el
exter¡or, dentro de un mismo período fiscal, por un monto acumulado
comprendido entre US$ 1.000 mil a US$ 3.000 mii y cuya proporc¡ón del total
operaciones con partes relacionadas del exterior sobre el total de ingresos, de
acuerdo con los casilleros correspondientes del formulario 101 del impuesto a la
renta, sea superior al 50%.
Aquellos contribuyentes que hayan efecluado operaciones con partes
relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un m¡smo período fiscal en un
monto acumulado superior a los US$ 5.000 mil deberán presenlar adicionalmente
al Anexo, el lnforme lntegral de Precios de Transferenc¡a.
Durante el año 2015 la Compañía no ha efectuado transacciones con compañ¡as
relacionadas del exterior

NOTA I5.- REFORMAS TRIBUTARIAS
Con fecha 8 de junio de 2010 se expide el Registro Oficial No. 209 en el que se
publ¡ga el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Rég¡men Tributario Interno,
que entre otros aspectos se ref¡eren a: reformas en el tratamiento de dividendos,
requ¡s¡tos para la reducción de 10 puntos en el impuesto a la renta, tratamiento
del ant¡cipo del impuesto a la renta, tratamiento de los ¡ntereses por créd¡tos del
exterior, limites a los gastos personales, entre otras.
Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro
Oíicial No. 351 el Código Orgánico de la Producc¡ón, Comercio e lnvers¡ones, ei
m¡smo que ¡ncluye: la reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la
tarifa de ¡mpuesto a la renta para soc¡edades; exoneración del impuesto a la renta
durante 5 años para nuevas soc¡edades cuyas inversiones se real¡cen para el
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% Vila útil

Ediicac¡ones
I n sb la cion es
lllaquinaria y equipo
H eÍañientas
MueHes y eñseres
Equipo de ofic¡na
Veh¡culos
Equipos de Cornputación
Equipos de seguridad
Equipo telefónico y otros

2.7.,1 Retiro o venta de oropiedades. planta v equioo

La utilidad o pérd¡da que surja del retiro o venta de una part¡da de propiedades,
planta y equ¡po es calculada como Ia diferencia entre el prec¡o de venta y el valor en
libros del activo y reconocida en resultados.
En caso de venta o reliro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la
reserva de revaluación es transferido directamente a ut¡lidades retenidas.

2.8. Cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar
Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con
terceros registrados a valor nominal.

2.9. lmpuesto a la Renta
No existe impuestc por pagar corriente ya que existe perdida del ejercicio
(tr¡bularia) reg¡strada durante el año. La pérdida tributaria es igual a la perdida
contable, deb¡do a que no existen part¡das de ingresos o gastos impon¡bles no
gravables o no deducibles.

Si exist¡eran utilidades de acuerdo con disposiciones tributar¡as, las sociedades
que re¡nv¡ertan sus utilidades en el país podrán obtener una reducción de'10
puntos porcentuales de ¡a taiifa dei impuesto a la Renta sobre el monto a
reinvert¡r, siempre que lo destinen exclusivamente a la adquis¡ción de maquinarias
o equipos nuevos que se relacionen directamente con su actividad económica; así
como para la adquisición de bienes relac¡onados con investigac¡ón y tecnología
que tengan como f¡n mejorar la product¡vidad, generar diversificación productiva y
empleo; y se efectúen el correspond¡ente aumento de capital, mismo que deberá
perfeccionarse con la inscripción en el Registro l\¡ercant¡l hasta el 31 de dic¡embre
dei año s¡guiente.

2.10. Beneficios a Empleados

2.10.1 Jubilación Patronal
El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal) es determinado utilizando
valoraciones actuariales realizadas alfinal de cada periodo.
La Compañía no dispone del estudio actuarial y no ha contab¡l¡zado las
provisiones correspond¡entes.
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NOTA 7.- PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO
Al 31 de diciembre, comprende:

2016 20r5
o/o anual de

alepreciac¡on

Terrenos
Edif¡caciones
lnstalaciones
Maquinada y equipo
Herramientas
Muebles y enseres
Equipo de oficina
Vehículos
Equipos de Computación
Equipos de seguridad
Equipo telefónico y otros

Menos - Deprec¡ación acumulada

Total

4,981.30 4,98130

.

4,981 30

10
10
10
10
10
10

10
10

4,981.30

A continuación el mov¡m¡ento de activos fijos:

2016

Saldo inicial
Adic¡ones, ventas netas

Reclasificación Prop¡edades

lnversión neto, Ver Nota 7
Depreciación del año

Saldo al c¡erre

4,9A1.30 4,941.3O

2015

NOTA 8,- PROPIEDADES DE INVERSIÓN

Al 3'1 de diciembre de 2015, comprende terrenos y edificios de los cuales se
obtiene rentas mensuales, como se detalla a cont¡nuac¡ón:

2016 2015

Tenenos
lnstalaciones
Depreciación acumulada

Saldo al cierre, Ver Nota 6

No se registra en el estado de resultados ningún vator correspondiente a gasto
depreciación.

NOTA 9.. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
Al 31 de diciembre, corresponde:



RAICLEN S.A.

De acuerdo con el cronograma rrenc¡onado, Compañía COMPAÑ|A RAICLEN
S.A., definió como su período de implementación a partir del 1 de enero de 2016.
La apl¡cación de las NllF supone, con respecto a los princip¡os de contabilidad
generalmente aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento
de prepararse los estados f¡nancieros correspond¡entes al año 2016:

, Camb¡os en las polít¡cas contables, criterios de med¡ción y forma de
presentación de los estados financieros.

. La incorporac¡ón de un nuevo estado financiero, el estado de resultado
integral.

. Un incremento significativo de la ¡nformación incluida en las notas a ios
estados financieros.

3.1. Conciliación entre NllF y Principios de contabilidad generalmonte
aceptados en el Ecuador
La Compañía no registró ningún efecto como producfo de la apl¡cac¡ón de las NIIF,
por lo que el patr¡monio según NEC es similar al patr¡monio según NllF

NOTA 4.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES

La preparación de los presentes estados financ¡eros en conformidad con NllF
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos
supuestos ¡nherentes a la actividad económica de la entidad, con el propós¡to de
determ¡nar lá valuac¡ón y presentación de algunas partidas que iorman parte de los
estados financieros. En opinión de la Adm¡n¡stración, tales estimaciones y
supuestos estuvieron basados en la mejor util¡zación de la informac¡ón dispon¡ble al
momento, los cuales podrían llegar a d¡fer¡r de sus efectos finales.
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la rev¡sión y
períodos futuros si la rev¡sión afecta tanto al período actual como a periodos
subsecuentes.

NOTA 5.- ACTIVOS FINANCIEROS

La compañia clas¡fica sus activos financieros en las siguientes categorías:
ant¡c¡pos y préstamos a empleados y cuentas a cobrar cl¡entes. La clas¡ficac¡ón
depende del propósito con el que se adquirieron los activos financieros. La
admin¡stración determina la clasif¡cación de sus act¡vos financieros en el momento
de su reconocim¡ento ¡nicial.

NOTA 6.. INVENTARIOS

AI 31 de d¡ciembre corresponde:

2015

lnventario

Total

20.r6
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2.10.2 Participac¡ón a trabajadores
De acuerdo con d¡sposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a una
pañic¡pac¡ón del 15% sobre las utilidades anuales, esta provis¡ón es registrada
con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, con base en las
sumas por pagar exigibles. La compañía refleja perdida del ejercicio.

2.1l. Reserva legal
La Ley de Compañías requieré que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del
capital soc¡al. Esta reserva no es d¡sponible para el pago de d¡videndos en
efectivo pero puede ser capital¡zada en su totalidad.

2^12. Reconocimiento de ¡ngresos y gastos
El ¡ngreso es reconocido cuando el riesgo y los beneficios significat¡vos de
propiedad han s¡do transfer¡dos al comprador y no subsislen ¡ncertidumbres sobre
reversos s¡gnif ¡cativos.

NOTA 3.- ADOPCIóN POR PRIMERA VEZ DE LAS
INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF}
Los costos y gastos se reg¡stran a¡ costo h¡stórico. Los costos y gastos se
reconocen a medida que son incurridos, ¡ndepend¡entemente de la fecha en que
se haya real¡zado el pago, y se reg¡stran en el período más cercano en el que se
conocen.
La Super¡ntendenc¡a de Compañías de la República del Ecuador, med¡ante
Resolución No. 06.Q.1C1.004 del 21 de agosto de 2A06, publicada en Registro
Of¡c¡al No. 348 del 4 de sept¡embre dé 2006, establece que a partir del año 2009,
las compañías domiciliadas en Ecuador, deben preparar sus estados financieros
en base a las Normas lnternac¡onales de lnformac¡ón Financiera (NllF's) y
Normas lnternacionales de Contabilidad (NlC's), emitidas por la Junta de Normas
lnternacionales de Contabilidad.
Mediante Resolución No. 08.G.DSC del 20 de nov¡embre de 2008 la
Superlntendenc¡a de Compan¡as establece el s¡gulente cronograma de aplicac¡ón
obl¡gatoria de las Normas lnternacionales de lnformación Financiera (NllF's) por

de las comoañ¡as v entes s a su conlrol:
Año de impfementación Grupo de compañías que deben

aPl¡car
'1 de enero de 2010 Compañías de auditoría externa y

entes sujetos y regulados por la Ley
de Mercado de Valores

de enero de 2011 Compañías con act¡vos al 2007,
iguales o super¡ores a USg 4 millones;
holding, tenedoras de acciones,
compañías de econom¡a mixta, las
entidacies del sector públ¡co y
sucursales de entidades extranieras.

I de enero de 2013 El resto de compañías controladas
por la Superintendencia de
ComDañías del Ecuador.

NORMAS
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NOTA 10.- OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS

NOTA 11.. CAPITAL SOCIAL

Al 31 de diciembre de 2015, el cap¡tal social está constituido por 800 acciones
comunes, autorizadas, suscr¡tas y pagadas, a valor nominal de US$ 1,00.

NOTA 12.. TRANSACCIONES CON COMPAÑíAS RELACIONADAS

2016 2015

RAICLEN S.A.

Proveedores
Sueldos por pagar

fotal

Bancos locales

Total

No existen saldos ni movimientos con compañías relacionadas al 31 de d¡ciembre
de 2015

NOTA 13.. IMPUESTO A LA RENTA
De conformidad con disposiciones legales, la tar¡fa para el impuesto a la renta, se
calcula en un 23% sobre las utilidades sujetas a distribución. A part¡r del año 2010,
los div¡dendos d¡stribuidos a favor de acc¡onistas personas naturales residentes en
el Ecuador y de sociedades dom¡cil¡adas en paraísos fiscales, o en jurisdicciones de
menor imposición, se encuentran gravados para efectos del impuesto a la renta.
De acuerdo con disposiciones tributarias, las sociedades que re¡nviertan sus
utiiidades en el país podrán obtener una reduccjón de i 0 puntos porceniuales de
la taiifa del lmpuesto a la Renta sobre el monto a re¡nvert¡r, siempre que lo
desl¡nen exclusivamente a la adquisición de maquinarias o equipos nuevos que
se relacionen directamente con su actividad económica; as¡ como para la
adquis¡ción de bienes relacionados con ¡nvestigac¡ón y tecnología que tengan
como fln mejorar la productividad, generar diversif¡cación product¡va y empleo; y
se efectúen el correspondiente aumento de capital, mismo que deberá
perfeccionarse con la inscr¡pción en el Registro Mercant¡l hasta el 31 de diciembre
del año siguiente.
La compañía reporta movim¡entos en el ejercicio 2015 por lo tanto no genera
impuesto a la renta a pagar en el presente año.
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2.4. Efectivo y equivalent€ de efect¡vo
El efectivo y eguivalentes de efectivo incluye aquellos act¡vos financ¡eros líquidos,
depós¡tos o ¡nversiones financieras, que se pueden transformar rápidamente en
efectivo en un p¡azo ¡nferior a tres meses. Los sobreg¡ros bancarios son
presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera.

2.5. Activos f¡nanc¡eros
lncluye las cuentas comerc¡ales por cobrar y otras cuentas por cobrar.
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos
financieros con reg¡stro a valor nominal, que no cotizan en un mercado act¡vo.
Las cuentas comerciales por cobrar incluyen una provisión para reduc¡r su valor al
de probable recuperación. Dicha provisión se const¡tuye en función de un anális¡s
individual de las cuenias.
Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasif¡can en
act¡vos corr¡entes, excepto los vencimientos super¡ores a 12 meses desde la fecha
del estado de situación financiera, que se clasiflcan como act¡vos no corrientes.

2.6. lnvontarios
Los inventarios son presentados al costo de adquisic¡ón o valor neto realizable, el
menor.

2.7. Propiedad, planta y equ¡pos

2.7.1 Med¡c¡ón en el momento del reconoc¡m¡ento
Las partidas de propiedades, pianta y equipo se registran inic¡almente por su costo.
El costo de propiedades, planta y equ¡po comprende su prec¡o de adqu¡sición más
todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta
en condiciones de funcionamiento y la estimac¡ón inicial de cualqu¡er costo de
desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la ub¡cación del
activo.

2.7.2 Medic¡ón postérior al reconocimiento: modelo del costo
Después del reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son
registradas al costo menos la depreciación acumulada y el ¡mporte acumulado de
las pérdidas de deterioro de valor; Ios cuales no diferen signif¡cativamente del
costo revaluado.
Los gastos de reparaciones y manten¡mientos se ¡mputan a resultados en el
periodo en gue se producen.

2.7.3 Método de depreciación y v¡das útilés
El costo o valor revaluado de propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo
con el método de línea recta. La vida útil estimada, valor residual y método de
deprec¡ación son revisados al final de cada año, s¡endo el efecto de cualquier
cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva.
A continuac¡ón se presentan las pr¡nc¡pales partidas de propiedades, planta y equipo
y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación:
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desarrollo de sectores económicos considerados prior¡tarios para e¡ Estado; entre
otros.
Con fecha nov¡embre 24 de 2011 se promulgó en el Suplemento de¡ Registro
Oficial No. 583 la Léy de Fomento Ambiental y Optimización de los lngresos del
Estado, esta ley ¡ncluye entre otros aspectos: el aumento de la tarifa del lmpuesto
a la Salida de Divisas del 2o/o al 5%; se establece el impuesto ambiental a la
contam¡nac¡ón vehicular; los vehículos hibridos que superen los US$35.000
estarán gravados con 12a/6 de IVA y el ICE que oscila ente 8o/o al 32o/o.

NOTA I6.. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCiEROS
Los estados financieros por el año term¡nado el 31 de d¡ciembre del 2015 han sido
aprobados por la Gerencia y serán presentados a los Accionistas y Junta Directiva
para su aprobación. En opinión de la Gerencia, los estados financieros serán
aprobados por la Junta Directiva sin modificaciones.

NOTA 17.- EVENTOS SUBSECUENTES
Entre el 31 de diciembre de 2016 y la fecha de emis¡ón del informe de los
revisores internos, de fecha 5 de marzo del 2017, no se produjeron eventos que
en la op¡nión de la Admin¡strac¡ón de la Compañía pudieran tener un efecto
signif¡cativo sobre dichos estados f¡nanc¡eros, y que no estuvieran revelados en
los mismos o en sus notas.

Atentamcntc-

tuna Juan de Dios
tante l,epal RAICI-F,N S-A.

Cuaraquil- l5 DF FNFRO DEL 20l7

,S¡. N

C.C.: 0702149956


